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ACTA DE CALIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA EN LA 
LICITACIÓN CONVOCADA PARA EL SERVICIO DE ANIMACIÓN-
DINAMIZACIÓN DEL COLECTIVO DE MAYORES DE PARLA EN EL CENTRO 
MUNICIPAL “DULCE CHACÓN” Y EN EL CENTRO DE DÍA DE PERSONAS 
MAYORES “JOSÉ LUIS SAMPEDRO” (EXPTE. 12/16) 
  
  

 ASISTENTES: 

Presidenta: Dª Marta Varón Crespo, Concejala Delegada del Área de 

Bienestar Social, Mayores, Igual e Información al Ciudadano. 

 Vocales: 

 D. Juan Antonio Benítez Trenado, Técnico del Dpto. de Contratación. 

 D. Luis Otero González, Viceinterventor Municipal. 

 D. Antonio Gallego Gallego, Director Servicios Sociales. 

 D. Ana Mª Sánchez Córdoba, Directora Centro de Día J. L. Sampedro 

 Secretario: D. José Zapata Vaca, Técnico de Contratación. 

 

En Parla a 9 de mayo de 2016, siendo las 12:30 horas, se constituye la Mesa de 

Contratación compuesta en la forma precedentemente señalada, para proceder a la 

calificación de la documentación administrativa de las proposiciones presentadas en tiempo y 

forma. 

 

El Técnico de Contratación procede, en primer lugar, a dar lectura de la relación de 

plicas presentadas conforme a su orden de entrada en el registro general del Ayuntamiento: 

 

 1.-  Nº R.E.: 2016019839. 11-05-2016.  HARTFORD, S.L. 

 2.-  Nº R.E.: 2016019972. 12-05-2016. SERVICIOS PROFESIONALES SOCIALES, S.A. 

 3.-  Nº R.E.: 2016020070. 12-05-2016. BENORT SOCIAL, S.L. 

 

 A continuación se procede a abrir el sobre nº 1 "Documentación Administrativa" de 

las proposiciones admitidas, con el siguiente resultado: 

 

 1.- HARTFORD, S.L. 

 Documentación correcta. 

 2.- SERVICIOS PROFESIONALES SOCIALES, S.A. 

 Deberán aportar Bastanteo de Poder. 
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 3.- BENORT SOCIAL, S.L. 

 Deberán aportar Bastanteo de Poder. 

 La Mesa acuerda, por unanimidad admitir la proposición presentada por la empresa 

HARTFORD, S.L. y requerir a las empresas SERVICIOS PROFESIONALES SOCIALES, S.A. Y 

BENORT SOCIAL, S.L. para que subsanen la documentación en el sentido indicado, dándoles 

para ello un plazo de tres días hábiles. 

 No habiéndose formulado reclamación de ningún tipo, se extiende la presente Acta 

que, tras su lectura, firmo, junto con todos los miembros de la Mesa de Contratación, de lo 

que, como Secretario, certifico. 

   PRESIDENTA                 SECRETARIO   

  
 
 
 

   TÉC. DEL DPTO.    VICEINTERVENTOR 
    CONTRATACION   
          
    
 
 
 
   DIRECTOR SERVICIOS SOCIALES  DIRECTORA CENTRO DIA 


